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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó diez (10) de enero de dos mil

veinticuotro 120241. En lo fecho ingreso ol Despocho el presente proceso con
respuesto de lo Defensorío del Pueblo. Lo onterior poro lo que Señoro Juez se

dispongo o proveer. 
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SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

Secretor¡o

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, diez ( l0) de enero de dos mil veinticuotro (2024)

En otención o lo respuesto brindodo por lo Defensorío del Pueblo, se ordeno oficior
ol Dr. ALIRIO ORLANDO HUERTAS HUERTAS informóndole que fue designodo como
opoderodo del señor BENJAMIN ARENAS MARTINEZ dentro del proceso de lo
referencio.

Adviértosele que el corgo es de fozoso desempeño y que como profesionol
designodo deberó monifestor su oceploción o presentor pruebo del motivo que
justifique su rechozo, deniro de los tres (3) díos siguienles o lo comunicoción de su
elección, de lo conlrorio incuniró en los sonciones que prevé el ortículo 154 del
C.G.P. Por Secrelorío procédose.

En coso de oceptoción del corgo, se reonudorón los términos suspendidos y se
deberó remitir el link poro revisión del expediente. Por secretorío procédose.

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior oulo se nolifico por Estodo N" 002 de¡ once (l l)de
enero de dos mil veinticuotro 12024).

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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